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EXTRACTO DE LA ESCRITURA 
PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPI- 
TAL, PRORROGA DE PLAZO, RE- 
FORMA Y CODIFICACION DE ESTA- 
TUTOS DE LA COMPAÑIA ANONI- 
MA DENOMINADA “PERFILPLAST 
DEL ECUADOR S.A.”. 

. e escritura pública de 
aumento de capital, prórroga de pla- 
zo, reforma y codificación de estatu- 
tos de la compañia anónima denomi- 
nada “PERFILPLAST DEL ECUADOR 
S.A.”, se otorgó ante el Notario Pri- 
mero del cantón Quito, el 28 de oc- 
tubra de 1981; fue aprobada por la 
señora economista Teresa Minuche 
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= de > Mera, Superintendenta de Com- 
peñías, mediante Resolución N? 
11201 de 25 de febrero de 1982. 

La inscripción en el Registro Mer- 
cantll consta bajo sl N” 64, dol Re- 
gistro Industrial, tomo 14, de 12 de 
abril de 1982. 

2.— Comparece al otorgamiento 
de la mencionada escritura pública 
el señor Ing. Elio Spiniello Festa. a 
nombre y en representación de la 
compañta “PERFILPLAST DEL 
ECUADOR S.A.”, en su calidad de 
Gerente General. El compareciente 
es de nacionalidad italiana, domici- 
liado en la ciudad de Quito. 

3.— El cepital se aumenta en la su- 
ma de DOCE MILLONES DE 
SUCRES, con lo cual asciende a la 

cantidad de DIECISEIS. "MILLONES 
DE sienes. 

4.-— El capital que se'aumenta está 
integramente suscrito.” 

  

PAGADO 

Con reserva Lega!....s/. 1'000.000,00 
Con utilidades ....... »/. 6'000.000,00 
Por pagar............ s/. 5'000.000,00 

s/. 12'000.000,00 
5.— En.virtud de la mencionada 

escritura pública se codifican los es- 
tetutos y sa reforman, entre otros, 
los siguientes articulos; que dirán 
“ARTICULO TERCERO.— La dura: 
ción de la Compañía será de cin- 
cuenta años contados a partir de la 
instripción de este contrato en el 
Registro Mercantil...”. “ARTICULO 

« 

CUARTO.— El capital de la Com- 
pañle es de DIECISEIS MILLONES 
DE SUCRES. dividido en dieciséis 
mil acciones Ut 4 
vas de un mil” 
títulos de accio llevarán tas tir 
mas del Presidente y Gerente Gene- 
rel". “ARTICULO SEPTIMO.— La 
compañía se gobierns por la Juntá 
General; su edministración corres- 
ponde al Presidente y al Gerente Ge- 
neral”. 

  

   

Lo que pongo en canacimiento del 
público pere los fines legales consi- 
guientes. 

Quito, a 30 de abril de 1982 

Dr, Marcelo Icaza Ponce 
SECRETARIO GENERAL 
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JUZGADO CUARTO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA 

-——— CITACION 
JUDICIAL 

AL PUBLICO 
Se hace conocer al público, para 

los fines de ley consiguientes, el 
extracto de demanda ordinaria y la 
providencia que siguen: (Extracto de 
demanda).- Actora: Marla Mercedes 
Páez Tlgse viudas de Ronda!.- Deman- 
dedos: Desconocidos.- Ásunta Decla- 
ratoria de adquisición de domonio, 
por prescripción. sobra un lote de 
terreno situado en el sector urbano 
de ta parroquia de Guápulo de ta 
ciudad y cantón Quito, comprendido 
dentro de estos lindaros: Norte, pro- 

  

piedad de Luis Rengito (antes de Mi- 
guel Ninahueipe); Sur, propiedades 
de Gabriel Otalima y Miguel Córdova 
tantes de José Páez y Mercedes Tixe 
de Páez, difuntos padres de la acto- 
ra); Oriente, propiedad de Luis Caji- 
lema lentes de Manuel Criollo); y, 
Occidente, propiedad de Luis Baltrán 
lentes de Francisco Beltrán). Dicho 
lote de terreno tiene ta superficie de 
un mil setenta metros cuadrados y. 
hacia el sur, junto al predio de Mi 
guel Cóndor, un callejón de entrada 
y salide. Fundamentos de hecho: La 
actora afirme que, desde hace más 
de cuarenta años, se halla en pose- 
sión ininterrumpida, tranquila y 
pública, vale decir, regular del indi-_ 
cado lote de terreno. Fundamentos 
de derecho: “Arts. 2416, 2422, 2425 y 
más pertinentes del Código Civil”. 
Trámite : Juicio ordinario.- Cuantía 
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Para un país 
  de.- Defensor de la acto- 

ra, Dr. Jorge Washington Cevallos 
Salas, con casilla judicial número 
324.- Fecha de iniciación 29 de marzo 
de 1982.- Causa N* 355. G.G.K. 
PROVIDENCIA 

: JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA Quito, 30 de abril de 
1982.- Las once horas.. VISTOS: La 
competencia de esta causa se ha ra-


